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	METODOLOGÍA PARA EL EXAMEN Y LA REVISIÓN DE LA UNIDAD CONTRIBUTIVA

	Finalidad
Esta contribución tiene por objeto fortalecer la metodología para el examen y la revisión de la unidad contributiva (UC).
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar este documento.
__________________
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1	Contexto
1.1	Nos gustaría expresar nuestro agradecimiento por la propuesta de la Secretaría de mantener el statu quo a corto plazo a la espera de que las decisiones estructurales aplazadas se adopten en un momento ulterior. El mantenimiento de la unidad contributiva (UC) en 318 000 CHF y la confirmación de que no se propondrá aumento alguno en la PP-26, reflejan la sensibilidad ante las dificultades financieras de los Estados Miembros y un deseo de preservar la previsibilidad.
1.2	Asimismo, nos gustaría dar las gracias a la Secretaría por centrarse en medidas internas como la disciplina financiera, las ganancias de eficiencia y la mejor adaptación de los ingresos y los gastos. Estos esfuerzos ayudan a garantizar que permanezcamos dentro del límite presupuestario existente, lo que efectivamente traslada la carga de las contribuciones de los Estados Miembros a la mejora de la eficiencia institucional, un paso que se agradece considerablemente.
1.3	De cara a la PP-30, la Secretaría seguirá la labor metodológica sobre la UC (inflación, rendimiento, nuevos mandatos) y examinará la posibilidad de realizar futuros ajustes sobre la base de pruebas y no de aumentos inmediatos, lo cual también se valoró.
1.4	La propuesta de la Secretaría ofrece previsibilidad financiera a los Estados Miembros, demuestra disciplina presupuestaria y rendición de cuentas en la Secretaría y da tiempo para desarrollar una metodología más robusta y transparente sobre la UC. Al mismo tiempo, evita los aumentos prematuros no consensuados.
1.5	Hay varios puntos importantes que han de tenerse en cuenta con el enfoque de la Secretaría. En primer lugar, depender únicamente de las ganancias de eficiencia podría no ser suficiente si se amplía el mandato o se aumentan los costes de manera estructural. Además, el reconocimiento de que «algunas iniciativas tal vez no se financien» indica un riesgo de falta de ejecución o deficiencias en la priorización. Por último, aplazar los ajustes de la UC hasta 2032 podría conducir a un importante choque en dichos ajustes en el futuro si aumentan las presiones.
2	Propuesta
2.1	Sudáfrica propone que la Secretaría establezca una referencia clara para lo que supondría revisar la UC.
2.2	La Secretaría debería desarrollar umbrales predefinidos que provocarían automáticamente la revisión de la UC, por ejemplo: déficits presupuestarios persistentes durante dos años consecutivos, una disminución de las reservas por debajo de un nivel de seguridad acordado, un aumento importante de los mandatos sin financiación y una inflación por encima de un umbral acumulado definido. Esto ayudaría a evitar un choque en 2032 y haría que los ajustes fueran previsibles y basados en las normas para los Estados Miembros.
2.3	La Secretaría también ha de examinar la posibilidad de realizar una supervisión anual y presentar perspectivas financieras a tres o seis años que incluyan: las previsiones de ingresos y las tendencias de gastos, las implicaciones de los costes de los nuevos mandatos y un análisis de los escenarios (básico/dificultad/crecimiento). Esto ayuda a los Estados Miembros a identificar señales de alerta temprana en lugar de reaccionar de manera tardía.
2.4	Para abordar la imprecisión de la eficiencia señalada, proponemos metas cuantificadas, como una reducción porcentual de los costes administrativos en el tiempo, indicadores de coste por producto (por ejemplo, por proyecto, reunión o producto) y metas de ahorro en digitalización, ya que esto permitiría comprobar la eficiencia y no solo aspirar a ella.
2.5	Sería conveniente informar de manera más estructurada al Consejo mediante un «panel de adecuación de la UC» que incluya indicadores de salud financiera, los productos conseguidos respecto de los mandatos, las ganancias de eficiencia conseguidas y una declaración clara de las concesiones, qué elementos no reciben financiación y por qué, dado que esto permitirá a los Estados Miembros adoptar decisiones más informadas ulteriormente.
2.6	En conclusión, el enfoque de la Secretaría es prudente, pero para garantizar la sostenibilidad, debe completarse con activadores claros, una planificación de cara al futuro, metas de eficiencia medibles y una priorización estructurada. Sin todo ello, existe el riesgo de que se aplace la presión financiera, se reduzcan los resultados y posiblemente haya una necesidad repentina de realizar ajustes en el futuro.
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